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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta  

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Marzo de Dos mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD. 540014003002 2000 00594 00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior jerárquico 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA en sentencia de 

tutela 16 de noviembre de 2023 confi rmada en segunda instancia por 

la Sala Civi l  Famil ia del  tr ibunal Superior de Cúcuta a través de 

providencia adiada 06 de febrero de 2024.  

 

Conforme a lo anterior, con el f in de resolver lo peticionado por la Dra. 

MERY YOLANDA RODRIGUEZ MORENO respecto a que se practique el 

levantamiento de medida cautelar de embargo con acción real que 

fuera proferida dentro de la presente ejecución, previo a acceder a 

tal pedimento, es del  caso REQUERIR  a la citada profesional en 

derecho con el  f in de que se si rva acreditar el  interés que le asiste 

comoquiera que si  bien obra como apoderada judicial de la señora 

ANA CONSUELO VILLAMIZAR HERNANDEZ, de quien se aduce es 

heredera de la demandada ANA FRANCISCA HERNANDEZ DE 

VILLAMIZAR (Q.E.P.D.),  no fue aportada prueba si  quiera sumaria de tal 

cal idad, aunado a el lo, se le REQUIERE con el  f in de que  se s i rva 

aportar el  fol io de matricula del  bien inmueble objeto de la medida 

cautelar, toda vez que junto con la sol icitud únicamente se aportó un 

extracto donde constan las anotaciones in scritas.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta que  procedió a real izar la 

búsqueda del expediente f ís ico por parte de los empleados de este 

despacho judicial obteniendo un resultado infructuoso  según 

constancia vista a fol io 015 del  expediente digital  y en vista del 

informe rendido por la oficina de apoyo judicial  -  archivo central , 

respecto a que dicho expediente no se encuentra en su custodia,  en 

virtud a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 126 del Código 

General del Proceso, procede el Juzgado de oficio a dar inicio al 

trámite de reconstrucción del expediente.  

 

No obstante, como quiera que se tiene certeza de que la ejecución se 

encuentra f inal izada al haberse configurado el desist imiento tácito de 

la demanda conforme se observa anotación del 09 de octubre de 

2013.  

 

  
 

La reconstrucción se centrará en el auto que ordenó levantar la 

medida cautelar y sus respectivos ofic ios que se hubiesen l ibrado con 

el f in de determinar la existencia de remanentes a favor de otra 

autoridad judicial o administrativa.  
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Para tal  efecto y conforme con lo establecido en el  numeral 2º de la 

citada norma, se procede a f i jar  como fecha para l levar a cabo la 

audiencia de reconstrucción de expediente, el  día _ VEINTINUEVE_(29) 

de _MAYO_ de 2024, a las _03_:_00 P.M._  con el objeto de comprobar 

la actuación surtida, para lo cual se ordenará a las partes qu e aporten 

los documentos que tengan en su poder con relación al decreto y 

levantamiento de medidas cautelares surtido . 

 

Así  mismo, con fundamento en lo previsto en el artículo 170 del CGP, 

como prueba de oficio se dispone  OFICIAR a todos los juzgados del 

país para que una vez notif icado el oficio, de manera inmediata 

certi f iquen sobre la existencia de procesos en contra de la 

demandada ANA FRANCISCA HERNANDEZ DE VILLAMIZAR  C.C 

27.552.857 informando sobre los embargos de remanentes que se 

hayan l ibrado dentro de los mismos,  en caso de guardar s i lencio se 

entenderá que la respuesta es negativa , tales comunicaciones 

deberán remiti rse al  correo institucional 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por secretaría, ofíciese a todos 

los Jueces del Territorio Colombiano, por intermedio del Honorable 

Consejo Superior de la Judicatura  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza  

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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EF. EJECUTIVO  

RAD. 2018-00373-00 

CONSTANCIA:  La suscr i ta of ic ial  mayor ,  deja constancia que,  e l  d ía 06 de marzo de 

2024, a l  sus tanciar  e l  proceso 2018 -00373-00 , as ignado por  re lación de memor iales 

con “ALLEG AN L IQUIDACION DEL CREDI TO”,  procedo a ingresas a l  l ink del  

expediente e l  cual  observo que, la c i tada l iquidación se corr ió t ras lado por  l i s ta 

por  par te de la secretar ía del  despacho, razón por  la cual  ver i f ico el  S i s tema 

Just ic ia XIX, e l  cual  observo que el  mismo se encontraba as ignado de manera 

anter ior  con Recepción  de Memor ial  “SOLICITA EMB ARGO DE CUENTAS 02 -03-2021”.  

 
Seguidamente, revi so de manera minuciosa el  cor reo electrónico del  juzgado en la 

fecha 02/03/2021,  y observo que, efect ivamente se encontraba e l  memor ial  en e l 

cor reo inst i tucional  y se remit ió al  cor reo de l  cargo Of ic ial  Mayor , quien en la época 

se encontraba nombrado el  Dr .  JU AN PABLO CARDEN AS.  

 
 

Una vez ver i f icado el  presente er ror ,  procedo a cargar  e l  memor ial  en el  expediente  

digi tal  y a dar le e l  t rami te pert inente, ingresándolo a l  despacho.  

 

Al  despacho de la señora Jueza para decidi r  lo que en derecho corresponda.  

 

 

YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EF. EJECUTIVO  

RAD. 2018-00373-00 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2018-00373-00 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso, con memorial visto a folio No.008 

del expediente digital, este Despacho   ordena DECRETAR el embargo y retención 

de las sumas de dineros, en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT´S o 

cualquier otro título que posea la demandada WENDY CAROLIN ARIAS GARCIA 

identificada con C.C 37.390.792, en los establecimientos financieros: BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO COLOMBIA 

BBVA, BANCO DE OCCIDENTE BANCO POPULAR,PORVENIR, SANTANDER Y BANCO 

COLPATRIA, limitando la medida a la suma de ONCE MILLONES DE PESOS 

($11.000.000). Para efecto de lo anterior, se oficiará al señor Gerente de la 

entidades relacionadas, a fin de que tomen nota de la medida cautelar aquí 

decretada, advirtiéndoles que las sumas de dinero que resulten retenidas en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a órdenes de este 

Juzgado y a favor de la presente ejecución, en la cuenta de depósitos judiciales 

número 540012041002 del Banco Agrario de Colombia, so pena de hacerse 

responsables de dichos valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos, lo 

anterior sin perjuicio del límite de inembargabilidad establecido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. El oficio será la copia del presente 

proveído de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P.  

 

Ahora bien, conforme la constancia que antecede, sería del caso EXHORTAR al 

OFICIAL MAYOR de la época Dr. JUAN PABLO CARDENAS, sin embargo el suscrito 

ya no labora en el despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE8 

  

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

Firmado Por:
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 11 de marzo de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Marzo de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2019-00337-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada impartiendo su aprobación, por la suma DIECISIETE 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS MCTE 

($17.665.138) con los intereses moratorios liquidados al 11 de marzo de 2024, y sin 

perjuicio de que se hubiesen realizado abonos a la obligación en el periodo 

actualizado. 

 

De otra parte, agréguese y póngase en conocimiento lo informado por el Banco 

Caja Social en el sentido de que “El embargo registrado no se continuara 

atendiendo; recibimos nuevo embargo por cobro coactivo que lo desplaza”, lo 

anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Marzo de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2020-00131-00 

 

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales elevada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, téngase en cuenta que por auto 

adiado 24 de octubre de 2022 el despacho se abstuvo de aprobar la liquidación 

del crédito aportada comoquiera que no fue aportado el certificado de deuda 

actualizado, lo cual a la fecha no se ha dado cumplimiento, por lo que lo 

peticionado no se ajusta a lo previsto en el artículo 447 del CGP, debiendo estarse 

a lo allí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b00d5a6412ad5d47c8475da1e7e67847d9d3e286581fdfc1e849289bac2df5b
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, a los 11 días del mes de marzo de 2024, el suscrito 

sustanciador deja constancia que, según reporte del Banco Agrario de Colombia impreso, 

se observa que existen depósitos judiciales por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHO MIL 

QUINIENTOS DIEZ PESOS MCTE ($1.608.510) constituidos a favor de la presente ejecución y 

que se encuentran pendientes de pago y que deben ser entregados a la parte 

demandante una vez se encuentre en firme la liquidación del crédito. 

 

Así mismo, se informa que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido 

el término de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que 

NO se encuentra ajustada a derecho comoquiera que no fueron tenidos en cuenta los 

depósitos referidos. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en derecho 

corresponda.  

 

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Marzo de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2020-00274-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandada sin que fuera objetada por la parte demandante, 

encontrándose ajustada a derecho, sin embargo, de conformidad con la 

constancia que precede y lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, el despacho procede a modificarla y a actualizarla aplicando los abonos 

realizados por la parte demandada en la forma prevista en el artículo 1653 del 

Código Civil, es decir, en la fecha en que estos fueron constituidos, de la siguiente 

manera: 

 
                    951.800 

DESDE HASTA TASA 1/2 INT. PERIODO INT + 1/2 DIAS  CAPITAL  INTERES  ABONO SALDO 

2/03/2019 31/03/2019 19,37 0,81 1,61 2,42 28       951.800  21.509   973.309 

1/04/2019 30/04/2019 19,32 0,81 1,61 2,42 30       951.800  22.986   996.295 

1/05/2019 31/05/2019 19,34 0,81 1,61 2,42 30       951.800  23.010   1.019.305 

1/06/2019 30/06/2019 19,3 0,80 1,61 2,41 30       951.800  22.962   1.042.267 

1/07/2019 31/07/2019 19,28 0,80 1,61 2,41 30       951.800  22.938   1.065.205 

1/08/2019 31/08/2019 19,32 0,81 1,61 2,42 30       951.800  22.986   1.088.191 

1/09/2019 30/09/2019 19,32 0,81 1,61 2,42 30       951.800  22.986   1.111.177 

1/10/2019 31/10/2019 19,1 0,80 1,59 2,39 30       951.800  22.724   1.133.902 

1/11/2019 30/11/2019 19,03 0,79 1,59 2,38 30       951.800  22.641   1.156.542 

1/12/2019 31/12/2019 18,91 0,79 1,58 2,36 30       951.800  22.498   1.179.041 

1/01/2020 31/01/2020 18,77 0,78 1,56 2,35 30       951.800  22.332   1.201.372 

1/02/2020 31/02/2020 19,06 0,79 1,59 2,38 30       951.800  22.677   1.224.049 

1/03/2020 31/03/2020 18,95 0,79 1,58 2,37 30       951.800  22.546   1.246.595 

1/04/2020 31/04/2020 18,69 0,78 1,56 2,34 30       951.800  22.236   1.268.831 

1/05/2020 31/05/2020 18,19 0,76 1,52 2,27 30       951.800  21.642   1.290.473 

1/06/2020 30/06/2020 18,12 0,76 1,51 2,27 30       951.800  21.558   1.312.031 

1/07/2020 31/07/2020 18,12 0,76 1,51 2,27 30       951.800  21.558   1.333.589 

1/08/2020 31/08/2020 18,29 0,76 1,52 2,29 30       951.800  21.761   1.355.350 

1/09/2020 30/09/2020 18,35 0,76 1,53 2,29 30       951.800  21.832   1.377.182 

1/10/2020 31/10/2020 18,09 0,75 1,51 2,26 30       951.800  21.523   1.398.704 

1/11/2020 30/11/2020 17,18 0,72 1,43 2,15 30       951.800  20.440   1.419.144 
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1/12/2020 31/12/2020 17,46 0,73 1,46 2,18 30       951.800  20.773           59.098  1.380.819 

1/01/2021 31/01/2021 17,32 0,72 1,44 2,17 30       951.800  20.606           59.098  1.342.328 

1/02/2021 28/02/2021 17,54 0,73 1,46 2,19 30       951.800  20.868           59.098  1.304.098 

1/03/2021 31/03/2021 17,41 0,73 1,45 2,18 30       951.800  20.714   1.324.811 

1/04/2021 30/04/2021 17,31 0,72 1,44 2,16 30       951.800  20.595   1.345.406 

1/05/2021 31/05/2021 17,22 0,72 1,44 2,15 30       951.800  20.487           59.098  1.306.795 

1/06/2021 30/06/2021 17,21 0,72 1,43 2,15 30       951.800  20.476   1.327.271 

1/07/2021 31/07/2021 17,18 0,72 1,43 2,15 30       951.800  20.440   1.347.711 

1/08/2021 31/08/2021 17,24 0,72 1,44 2,16 30       951.800  20.511           59.098  1.309.124 

1/09/2021 30/09/2021 17,19 0,72 1,43 2,15 30       951.800  20.452           59.098  1.270.478 

1/10/2021 31/10/2021 17,08 0,71 1,42 2,14 30       951.800  20.321   1.290.799 

1/11/2021 30/11/2021 17,27 0,72 1,44 2,16 30       951.800  20.547           59.098  1.252.248 

1/12/2021 31/12/2021 17,46 0,73 1,46 2,18 30       951.800  20.773         118.196  1.154.825 

1/01/2022 31/01/2022 17,66 0,74 1,47 2,21 30       951.800  21.011           59.098  1.116.738 

1/02/2022 28/02/2022 18,30 0,76 1,53 2,29 30       951.800  21.772   1.138.510 

1/03/2022 31/03/2022 18,47 0,77 1,54 2,31 30       951.800  21.975   1.160.485 

1/04/2022 30/04/2022 19,05 0,79 1,59 2,38 30       951.800  22.665   1.183.150 

1/05/2022 31/05/2022 19,71 0,82 1,64 2,46 30       951.800  23.450   1.206.600 

1/06/2022 30/06/2022 20,40 0,85 1,70 2,55 30       951.800  24.271   1.230.871 

1/07/2022 31/07/2022 21,28 0,89 1,77 2,66 30       951.800  25.318   1.256.189 

1/08/2022 31/08/2022 22,21 0,93 1,85 2,78 30       951.800  26.424   1.282.613 

1/09/2022 30/09/2022 23,50 0,98 1,96 2,94 30       951.800  27.959   1.310.572 

1/10/2022 31/10/2022 24,61 1,03 2,05 3,08 30       951.800  29.280   1.339.852 

1/11/2022 30/11/2022 25,78 1,07 2,15 3,22 30       951.800  30.672   1.370.524 

1/12/2022 31/12/2022 27,64 1,15 2,30 3,46 30       951.800  32.885      1.017.530  385.878 

1/01/2023 31/01/2023 28,84 1,20 2,40 3,61 30       385.878  13.911   399.789 

1/02/2023 28/02/2023 30,18 1,26 2,52 3,77 30       385.878  14.557   414.346 

1/03/2023 31/03/2023 30,84 1,29 2,57 3,86 30       385.878  14.876   429.222 

1/04/2023 30/04/2023 31,39 1,31 2,62 3,92 30       385.878  15.141   444.363 

1/05/2023 31/05/2023 30,27 1,26 2,52 3,78 30       385.878  14.601   458.964 

1/06/2023 30/06/2023 29,76 1,24 2,48 3,72 30       385.878  14.355   473.318 

1/07/2023 31/07/2023 29,36 1,22 2,45 3,67 30       385.878  14.162   487.480 

1/08/2023 30/08/2023 28,75 1,20 2,40 3,59 30       385.878  13.867   501.347 

1/09/2023 30/09/2023 28,03 1,17 2,34 3,50 30       385.878  13.520   514.868 

1/10/2023 31/10/2023 26,53 1,11 2,21 3,32 30       385.878  12.797   527.664 

1/11/2023 30/11/2023 25,52 1,06 2,13 3,19 30       385.878  12.310   539.974 

1/12/2023 31/12/2023 25,04 1,04 2,09 3,13 30       385.878  12.078   552.052 

1/01/2024 31/01/2024 23,32 0,97 1,94 2,92 30       385.878  11.248   563.300 

1/02/2024 29/02/2024 23,31 0,97 1,94 2,91 30       385.878  11.244   574.544 

1/03/2024 11/03/2024 22,20 0,93 1,85 2,78 11       385.878  3.926   578.470 

 

Por lo anterior, procede el despacho a impartir su aprobación, por la suma 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($578.470) 

con los intereses moratorios liquidados al 11 de marzo de 2024, teniendo en cuenta 

los depósitos judiciales aplicados como abonos a la obligación. 

 

Ahora bien, comoquiera que los depósitos pendientes de pago fueron tenidos en 

cuenta en la liquidación del crédito de la cual aquí se imparte su aprobación, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 447 del CGP, una vez ejecutoriado el 

presente auto, se dispone ORDENAR la entrega del valor correspondiente a UN 

MILLÓN SEISCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS MCTE ($1.608.510) el cual 

debe ser entregado a la demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRABAJADORES DEL FONCE SANTANDER COOMULFONCES LTDA NIT. 9007675964. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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Maria Teresa Ospino Reyes

Juez
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Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 11 de marzo de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Marzo de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2022-00410-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada impartiendo su aprobación, por la suma CIENTO 

TRECE MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS MCTE 

($113.811.052) con los intereses moratorios liquidados al 11 de marzo de 2024, y sin 

perjuicio de que se hubiesen realizado abonos a la obligación en el periodo 

actualizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Marzo de dos mil  veinticuatro 

(2024) 

 

RECONSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTE 

REF. EJECUTIVO 

RAD. 54001400300220080032000 

 
En  ate nc ión  a  la  s o l ic i tud  de  te rmin ac ión  e lev ada  por  la  se ñor a 

N EDI S  AMPAR O  JAUR EGUI  OSO RI O  en  su  ca l idad  de d ema nda da 

de nt r o  de l  p resen te  a sun to ,  se  adv i e r te  que  se  t ra ta  de  una 

e jecuc i ón  p r omov ida  p or  par te  de l  COL EGI O  CL ÁS I CO  DE  CÚC UTA 

L TDA a d mi t ida  por  a uto  fec had o 11  de  j un io  de  2008  y  c on  una 

ú l t ima  actuac ión  reg i s t rada  que  data  de l  19  de  octu bre  de  2009  

en  la  que  se  p r of i r i ó  auto  de  t rámi te  A GREGAN DO  DESPACHO 

CO MIS OR IO  S IN  D IL IGEN C IAR .  

 

Po r  lo  an te r i o r ,  se  p roced i ó  a  rea l i za r  la  b úsqueda  e xh aus t i v a  de l  

e xped ien te  f í s ico  p or  par te  de  los  e mpleado s  de  es te  de spacho 

ju d ic ia l  obten iend o u n  resu l tad o  in f ructu os o  segú n c ons tanc ia  

v i s ta  a  fo l i o  003  de l  exp ed ien te  d ig i ta l ,  e n  la  que  a demás  

in fo r man  que  no  se  t iene  cer teza  de  q ue  e l  expe d ien te  hub iese  

s id o  remi t ido  a  ot r o  juzg ado y/o  a rch iv ado.  

 

Au n ad o a  l o  an te r io r ,  c onf or me  a  so l ic i tud  de  des arch iv o  e lev ada 

p or  la  p ar te  in te resa da ,  e l  d ía  de  h oy  fue  rec ib id o in fo r me  por  

par te  de  la  Un i dad  de  Arc h iv o  Ce nt ra l  me dian te  e l  cua l  se  pone 

en  c on oc imien to  de  e s te  d espach o que  “ e l  expe d i ente  rad i cado 

5 400 1400 300 220 080 032 000  de l  Ju zgad o Seg und o C i v i l  Mun i c i pal  

de  Cúcuta .  “N O S E  ENC UENTR A  EN  C USTODIA  DEL  AR CH IVO 

C EN TRAL  DE  L A D IR ECC IÓ N  S ECC IO NAL  DE  A DMIN ISTRAC IÓN 

JUD IC IA L  DE  CÚCUTA” . ”  

 

As í  la s  cosas  y  e n  v i r tud  a  lo  d i spues to  en  e l  numera l  1 º  de l  a r t ícu lo  

1 26  de l  Cód igo  Genera l  de l  P roces o ,  p r ocede e l  Juz gado de 

o f ic io  a  dar  i n ic io  a l  t r ámi te  de  recons t rucc ión  d e l  ex ped ien te .  

 

Pa ra  ta l  e f ecto  y  con for me  con  l o  es tab lec ido  en  e l  nu mera l  2º  

de  la  c i tada  norma,  se  p roced erá  a  se ña la r  fech a  y  h ora  con e l  

ob je to  de  comprobar  la  actuac i ón  su r t ida  y  e l  e s tad o e n qu e se  

h a l laba  e l  p roceso ,  para  l o  cua l  se  o rde nará  a  la s  par tes  q ue 

ap or te n  las  g rabac iones  y /o  l os  doc ume ntos  que  ten gan  e n su  

p oder  con  re lac ión  a l  t rámi te  su r t ido .  

 

C on  fu nda men to  en  l o  p rev i s to  en  e l  a r t ícu lo  17 0  de l  CGP,  como 

prueb a  de  of ic io  se  d i sp one  OFICIAR  a  todos  l os  ju zgad os  d e l  pa í s  

para  que  u na  ve z  n ot i f icad o e l  o f ic io ,  de  ma nera  i nmedia ta  

cer t i f iquen  s obre  la  e x i s tenc ia  de  p roces os  en  con t ra  de  la  

de man dada  N EDI S  AMPAR O  JAUREGUI  OSORI O  C.C 60 .3 19 .3 08  

in fo r mand o sobre  los  e mbarg os  de  re mane ntes  q ue  se  h ayan 

l ib rad o  den t r o  de  los  mi smos ,  en  caso  de  guard ar  s i l enc io  se  

en te nderá  que  la  r espues ta  es  nega t i v a ,  ta les  c omu n icac iones  

debe rán  remi t i r se  a l  c or re o i n s t i tuc ional  

jc i v mcu2@cen doj . ra maj ud ic ia l .g ov .co .  Por  sec re ta r ía ,  o f íc iese  a  

tod os  l os  Jueces  d e l  Te r r i to r io  C o lombian o ,  p or  i n te r medio  de l  

H on orab le  Conse jo  Super io r  de  la  Ju d icatu ra .  
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En  mér i to  de  lo  ex pues to ,  E l  Ju zgad o Segun do C iv i l  Mun ic ipa l  de  

Cúcu ta  –  N or te  de  Sa nta nder -   

 

R  E  S  U  E  L  V  E :  

 

P R IME RO:  ORDENAR  de  maner a  of ic ios a  la  r econs t rucc ión  de l  

e xped ien te  con rad icad o 540 01 400 3002 200 800 320 00 ,  s iendo 

de man dan te  e l  COL EGI O CL ÁS I CO  DE  C ÚCUTA L TDA  N I T .  

8 00 .21 7 .77 4 -7  y  de mand ada la  se ño ra  NEDI S  AMPAR O  JAUR EGUI  

OS ORI O C .C  60 .319 .3 08 .    

 

SE GUNDO:  F i ja r  como fecha  pa ra  l l ev ar  a  cabo la  au d ienc ia  de  

recons t rucc ión  de  expe d ien te ,  e l  d ía  _ VEINT I NUE VE  _  (29 )  de  

_M AYO _ de 2024 ,  a  la s  _09_ : _00  A .M . _   

 

T E RCE RO:  RE QUER I R  a las  par tes  para  apor ten  tod os  los  

d ocume ntos  que tenga n  en  s u  poder  y  que  haga n  par te  de l  

e xped ien te ,  ta le s  como:  d ema nda ,  a nex os  de  la  de ma nda ,  poder  

confe r id o  para  ac tuar ,  contes tac ión ,  p rov idenc ias ,  ac tas  de  

au d ienc ia  de  se r  e l  caso  y  los  demás  d ocu men tos  que  es t ime n 

per t ine ntes  para  l a  rec ons t rucc ión  de l  e xp ed ien te ,  a s í  m i smo 

para  q ue  in f o rme n  e l  ú l t imo  es tad o  conoc id o  de l  p r oceso .  

Co muníq ue se  l o  aqu í  d i spues to  a  las  par tes  a  t rav és  de  u n  medio  

e xped i to  ad j un tan do cop ia  de l  p rese nte  p r ov e ído.  Sec re ta r ía  

p roceda  de co nfo rmidad.  

 

CUART O:  OF ÍC IE SE  a  tod os  los  j uzgad os  de l  pa í s  para  que  u na  v ez  

n ot i f icado e l  o f ic io ,  de  manera  i nmediata  cer t i f iquen  sobre  l a  

e x i s te nc ia  de  p roce sos  e n  con t ra  d e  la  demanda da  N EDI S  

AMP AR O  JAUREGUI  OSORI O  C .C 60 .31 9 .30 8  in fo r mand o s obre  l os  

e mbarg os  de  remane ntes  qu e  se  ha ya n  l ib rado  den t r o  de  los  

mi s mos ,  e n  caso de  g uardar  s i l enc i o  se  en tenderá  que  la  

resp ues ta  es  ne gat i v a ,  ta les  comun icac iones  deberán remi t i r se  a l  

cor r eo  in s t i tuc ion a l  jc i v mcu2@cen doj . ra maju d ic ia l .g ov .co .  Por  

sec re ta r ía ,  o f íc ie se  a  t odo s  lo s  Juece s  d e l  Te r r i t o r io  Co lo mbia no,  

po r  in te rmed io  de l  Hono rab le  Co nse j o  S upe r io r  de  la  Jud icatu ra .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 2020-00537-00 

 

Se encuentra al despacho la demanda presentada por MAYDA PATRICIA 

CORREDOR BERMUDEZ, quien obra a través de apoderada judicial, en contra de 

PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DEL NORTE LA HACIENDA S.A.S, sin embargo, 

seria del caso continuar con el trámite pertinente, de no observarse que el 

apoderada judicial sustituta de la parte actora presentó memorial de retiro visto a 

folio No. 040 del expediente digital, por lo cual el despacho accede, al ser 

procedente a la luz de lo contemplado en el Artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

Ahora bien, mediante memorial visto a folio No. 042 del expediente digital, el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, solicita el embargo de los 

derechos litigiosos, sin embargo, seria del caso darle tramite a la solicitud de no 

observarse que con antelación la parte actora solicito el retiro de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander –  

 

RESUELVE :  

PRIMERO: ACCEDER al retiro presentado por la parte solicitante conforme lo 

establece el artículo 92 del C. G. del P., por lo motivado. 

SEGUNDO: NO ACCEDER al embargo de los derechos litigiosos solicitado por el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, por lo motivado. El oficio será 

la copia del presente proveído de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 

del C. G. del P. 

TERCERO: ARCHIVESE el expediente digital dejándose constancia de su salida en el 

Sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 11 de marzo de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Once (11) de Marzo de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2022-00346-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada impartiendo su aprobación, por la suma OCHENTA Y 

DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS MCTE ($82.645.878) con los intereses moratorios liquidados al 11 de 

marzo de 2024, y sin perjuicio de que se hubiesen realizado abonos a la obligación 

en el periodo actualizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60678fbb6b9f20a0dddaf04a780d5c2d2ca9d548f58afd6e5cfce54e6e724a36

Documento generado en 11/03/2024 05:50:07 PM

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


